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DILIGENCIA DEL FUNCIONARIO DE  DILIGENCIA DEL FUNCIONARIO DE  
RECONOCIMIENTO  FRECONOCIMIENTO  FÍÍSICOSICO

El funcionario aduanero registrará en el SIGAD la siguiente información 

como parte de su DILIGENCIA CONFORME: 

a)  Fecha del reconocimiento físico,

b)  Cantidad de bultos reconocidos respecto del total del despacho,

c)  Número del documento de control, de tratarse de mercancía restringida,

d)  Tomas fotográficas en el caso de haberse realizado,

e)  Cualquier otra incidencia del despacho, incluso las subsanadas, 

f)   Fecha de vencimiento o plazos autorizados en los casos

que el régimen lo requiera. 



RECONOCIMIENTO  FRECONOCIMIENTO  FÍÍSICOSICO

- Mercancía Prohibida

- Mercancía Restringida sin documento de control

- Mercancía No Declarada

- Mercancía que no corresponde acogerse a los 

regímenes de admisión y deposito.

- Elementos para presumir que se trata de

mercancía falsificada o pirateada.

- Indicios de presunta comisión de delito aduanero

Levanta Acta de 
Inmovilización

Levanta Acta de
Separación

Suspende el despacho

Comunica al Jefe del
área para oficiar 
participación del

Ministerio Público
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RECONOCIMIENTO  FRECONOCIMIENTO  FÍÍSICOSICO

Para que el SIGAD registre el estado de LEVANTE AUTORIZADO, validará
una vez arribada la mercancía al país, que:

a)  La DUA se encuentre diligenciada por el funcionario aduanero;

b) La mercancía no tenga suspensión de levante por medidas en frontera  o 
acciones de control extraordinario por IPCF o IFGRA;

c)  Se hayan subsanado todas las incidencias. 



RECONOCIMIENTO FRECONOCIMIENTO FÍÍSICOSICO
DE OFICIODE OFICIO

BASE LEGAL: Artículo 170º de la Ley General

de Aduanas, en los siguientes casos:

a)   El despachador de aduanas no se presente o cuando presentándose, 

el reconocimiento físico no se efectúe por razones imputables a éste, 

hasta en tres (03) oportunidades.

b)  Cuando la Administración Aduanera lo considere pertinente.

El jefe del área que administra el régimen notifica al almacén aduanero 
para que ponga a disposición la mercancía, en la fecha y hora que
determine, proporcionando la logística necesaria para la realización del
reconocimiento físico. 



EXTRACCIEXTRACCIÓÓN Y N Y 
ANANÁÁLISIS DE MUESTRASLISIS DE MUESTRAS

La extracción de muestras no interrumpe el proceso de despacho, excepto:

a) Cuando se presuma que las mercancías son prohibidas o restringidas, y;

b) Cuando exista presunción de fraude en valoración, salvo la declaración se
encuentre garantizada al amparo del artículo 160º de la LGA. 

El numeral 14 del literal E precisa la cantidad de muestras a extraer por Capítulo
y/o Sección, y aquellos no considerados; genéricamente se encuentran en el 
numeral 15 del mismo literal.

El Laboratorio Central es el encargado de efectuar el análisis físico - químico
de las muestras extraidas de las mercancías durante el reconocimiento físico.
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1. Existirá funcionarios aduaneros de enlace en la aduanas operativas 

para recibir la comunicación de los almacenes aduaneros en los casos 

de Solicitudes de Reconocimiento Previo.

2. Cuando el funcionario aduanero participe en el 

Reconocimiento Previo, suscribirá el Acta junto con el 

dueño, consignatario o su representante.

3. De verificarse la selección de la mercancía a "Control de Scanner", 

el funcionario aduanero efectúa el reconocimiento físico teniendo en 

cuenta las observaciones del reporte respectivo.

INNOVACIONES (01) INNOVACIONES (01) 



4. El funcionario aduanero en el plazo de 24 hrs de extraída la 
muestra entregará al personal encargado del área la muestra para su 

registro y almacenamiento hasta la fecha de conclusión del despacho.

5. El funcionario aduanero podrá registrar en el SIGAD 
tomas fotográficas que se hubieren efectuado durante el 

despacho.

6. Otros regímenes de ingreso podrán acceder 
a la SERF para las declaraciones canal rojo.

INNOVACIONES (02) INNOVACIONES (02) 



ACCIONES DEL PRIMERACCIONES DEL PRIMER
FUNCIONARIO ADUANEROFUNCIONARIO ADUANERO

a)
La descripción y características de la mercancía (estado, cantidad, calidad, 

peso, medida, marca y modelo de corresponder; 

b) Las observaciones referidas al valor aduanero de corresponder

c) Las observaciones referidas a la clasificación arancelaria;

d) Los requerimientos, registros y notificaciones que correspondan;

e)
La necesidad de disponer la ejecución de medidas preventivas cuando 

sean aplicables

f) Las tomas fotográficas realizadas, o la entrega de las muestras extraídas;

g) Cualquier otra acción necesaria que complemente su actuación.

Las intendencias de aduana determinarán los  supuestos generales en los que sea 

necesario la  continuación del despacho por un funcionario distinto al que realizó el 

reconocimiento físico, en cuyo caso el funcionario aduanero inicialmente designado 

registra en el SIGAD,  en el día de su actuación: 



ACCIONES DEL SEGUNDOACCIONES DEL SEGUNDO
FUNCIONARIO ADUANEROFUNCIONARIO ADUANERO

a) Efectuar el seguimiento de lo registrado en el SIGAD;; 

b) Revisar los documentos sustentatorios del despacho; 

c) Verificar la correcta clasificación arancelaria de la mercancía; ;

d) Verificar el valor de la mercancía, iniciando el proceso de duda 

razonable, de ser el  caso; 

e) Realizar cualquier otra acción necesaria

El funcionario aduanero continúa el despacho realizando: 



ANTESANTES AHORAAHORA
Para realizar el despacho se presentaba 

los formatos de la DUA para ser 

diligenciada, junto con los documentos que 

la sustentan.

No se presenta los formatos de la DUA 

para realizar el despacho, sólo copia 

autenticada de los documentos que la  

sustentan y la DAV.

La Confirmación Electrónica era un 

servicio electrónico "opcional" del 

despachador de aduana.

La Solicitud Electrónica de Reconoci-

miento Físico es "obligatoria" para todas 

las DUA(s) canal rojo.

Para realizar el reconocimiento físico era 

obligatoria la presentación de los 

documentos originales del despacho.

Es obligatoria la presentación de 

originales sólo en los despachos 

"excepcionales”

MODIFICACIONES (01) MODIFICACIONES (01) 



ANTESANTES AHORAAHORA

La extracción de textiles es de 30 cms de 

largo por todo el ancho de la pieza.

La extracción de textiles será de 60 cms 
de largo por todo el ancho de la pieza, 

desperdiciando los 03 primeros metros.

El Laboratorio Central mantiene treinta 
(30) días las muestras en calidad de 

custodia.

El Laboratorio Central mantendrá en 

custodia la muestra hasta la fecha de 

"conclusión del despacho".

Las cantidades de las muestras de los 

productos a extraer en los reconocimientos 

previos no se encontraban previstas.

En el reconocimiento previo, la cantidad 

de muestras a extraer no debe exceder 
el 5% del total de la mercancía.

MODIFICACIONES (02) MODIFICACIONES (02) 
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